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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN Y TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 23 de noviembre de 2022, de la Secretaría General, por la 
que se somete a trámite de audiencia e información pública y se acuerda la 
apertura de un plazo de presentación de sugerencias en relación con el proyecto 
de Decreto-ley por el que se regulan ayudas temporales excepcionales a 
titulares de explotaciones agrícolas afectadas por adversidades climatológicas. 
(2022063731)

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7 y 40 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de 
Gobierno Abierto de Extremadura, en los que se establece la posibilidad que tienen las per-
sonas de participar en la elaboración de disposiciones de carácter general, y con lo dispuesto 
en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, una vez elaborado el proyecto de Decreto-ley 
por el que se regulan ayudas temporales excepcionales a titulares de explotaciones agrícolas 
afectadas por adversidades climatológicas, afectando el contenido de la norma proyectada a 
los derechos e intereses legítimos de la ciudadanía y aconsejándolo la naturaleza de la dispo-
sición, procede acordar su sometimiento al trámite de audiencia e información pública, con la 
finalidad de que cualquier persona interesada pueda examinar el texto del proyecto y formular 
las alegaciones o sugerencias que estime oportunas.

ACUERDO

La apertura de un periodo de trámites de consulta, audiencia e información pública para reca-
bar la opinión o sugerencias de las entidades o ciudadanos que pudieran resultar interesados, 
durante un plazo común de siete días naturales contados desde la publicación del proyecto de 
Decreto en el Portal de Transparencia y Participación Ciudadana de la Junta de Extremadura, 
período durante el cual el proyecto de Decreto-ley por el que se regulan ayudas temporales 
excepcionales a titulares de explotaciones agrícolas afectadas por adversidades climatológi-
cas permanecerá expuesto para aquellas personas que quieran consultarlo en la Dirección 
General de Agricultura y Ganadería, Servicio de Producción Agraria de la Consejería de Agri-
cultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, sita en Avda. Luis Ramallo s/n de Mérida, así 
como en la siguiente dirección de internet: 

 http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/plazo-medio-ambiente-y-rural-politicas-agrarias-y-territorio

a fin de que cualquier persona pueda examinar el proyecto indicado y formular las proposi-
ciones, sugerencias o recomendaciones que estime oportunas por cualquiera de los medios 
que a tal efecto determina la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, a través de las siguiente dirección de correo electró-
nico producción.agraria@juntaex.es

Mérida, 23 de noviembre de 2022. La Secretaria General, MARÍA CURIEL MUÑOZ.
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